
 

 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Chiquinquirá, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el demandado BRAINNER 

EDUARDO GOMES VELEZ, se notificó mediante citatorio y aviso judicial del 

mandamiento de pago de fecha 23 de julio de 2020, quien dentro del término legal 

guardó silencio. 

Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 

ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del 

Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica. 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

  

1.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución en la forma dispuesta en el 

mandamiento de pago proferido el 23 de julio de 2020. 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 

dentro de las presentes actuaciones y de los que posteriormente se llegaren a 

embargar. 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el artículo 

446 del Código General del Proceso. 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final del 

inciso 2º del artículo 440 ibídem. Tásense por Secretaría conforme a las reglas de los 

artículos 365 y 366 ejúsdem. Incluyendo en esta como agencias en derecho la suma 

de $1.700.000.°° M/cte. 
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5. NOTIFÍQUESE la presente providencia conforme al artículo 295 del Código General 

del Proceso. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 DE CHIQUINQUIRÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 02  

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 29 de enero de 2021,  

Siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 


